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Visto, et expediente No 02Sg rn {" O" fecha30 de junio de 2020, que contiene er Memorando N" o84_2020_GRSM_DRE/D,

mediante el cual se autoriza proyectar la resolución de conformación del Grupo deTrabajo para el proceso de optimización de la oferta Educativa superior Tecnotógica
PÚblica en la región san Martín y el lnforme No 006-2020-GRSM/DRE-DGP/MJVC,.de
fecha 19 de junio de 2o2o, en un totar de nueve (09) forios; - - -' "r'!v

CONSIDERANDO:

N' 28044, Lev Generar de eoucac¡onl'i;.iJ"?l#3 f; i: :1?:tjir LJ::xr:lReglamento, aprobado por Decreto supremo N" 011-201 2-ED; define que la DirecciónRegionar de Educación es un órgano especiarizado der Gobierno Regionar.responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva 
-.ir"rn.lrip.ion

territorial;

Que, por Ley N" 27659, se declaró al EstadoPeruano en Proceso de Modernización con la finalidad fundamental de obtenermayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejoratenciÓn a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos;dentro de este marco, mediante ordenanza Regionar N. ogi-ioói_*é,ño*, 
",consejo Regional de san Martín declaró en proceio oe rr¡ooernt..'á. ,, b"áin 0",Gobierno Regionalde San Martín;

Que, con fecha 2 de noviembre de 2016, secreó la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de lacarrera Pública de sus Docentes, cuyo reglamento fue aprobado por.Decreto supremoN'010-2017-MTNEDU, er mismo que fue modificado por Decreto supremo N.011_2019-MINEDU;

. ,::-- :_ - . eue, la Ley Nó 30512, tiene como objetoregular la creación, ricenciamiento, régimen ,.rdé.i.o, g"rtiá;, 
-sro"r,rl" 

yfiscalizaciÓn de los institutos de Educación superior (lES) y escuelas de Educaciónsuperior (EES) públicos y privados, a fin de que brinden ,n. ior.n..ü;;;;;ll ,.r,el desarrollo integrar de ras personas, que responda a ras necesidades der país, dermercado laboral y del sistema educativo y su articulación con los sectores productivos,que permita el desarrollo de la ciencia y la tecnología; asimismo, regular el desarrollode la carrera púbrica docente de ros rES y EES púbricos; -' '-vs'Yr v' vveq
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Que, el artículo 28" de la Ley N" 30512, indica

que, la optimización de la oferta educativa conlleva a la ejecución de los procescls de

reorganización, fusión, escisión, cierre o creación, entre otros, de IES o EES' así como

de sus filiales y programas de estudios de educaciÓn superior y, que, el Ministerio de

Educación emite las normas correspondientes que contengan los lineamientos para

orientar los procesos señalados y para el fortalecimiento de la oferta educativa; por

otro lado, el literalf. del artículo 57" establece que, los gobiernos regionales realizan la

acción de, optimizar la oferta formativa de los IES Públicos mediante procesos de

reorganización conforme a la normativa vigente, en coordinaciÓn con el Ministerio de

Educación y con el Educatec;

Oue, mediante ResoluciÓn Viceministerial N"

064-2019-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada "Disposiciones que

definen, estructuran y organizan el proceso de optimizaciÓn de la oferta educativa de

la Educación Superior Tecnológica Pública";

viceministeriar, estabrece que er n¡rru$T: :' [:ffi" olo,rt,':J[1tt:".'"t'';t::
Educación Técnico-Productiva y Superior Tecnológica y Artística y de la DirecciÓn de

Gestión de lnstituciones de Educación Técnico-Productiva y Superior Tecnológica y

Artística, coordinará con los GORE y las DRE para la implementaciÓn de los procesos

de óptimización de la oferta educativa de la Educación Supérior TecnolÓgica Pública

en cada una de las fases establecidas en el numeral 7.3. de la norma técnica;

Que, con Oficio No 07169-2019-

h/tNEDUA/MGP-DIGESUTPA-DIGEST, de fecha 12 de diciembre de 2019, la

Directora de Gestión de lnstituciones de Educación Técnico-Productiva y Superior

Tecnológica y Artística, da a conocer, a la DRE San Martín, que corresponde

conformar el Grupo de Trabajo encargado de acompañar el proceso de optimización

de la oferta educativa superioi tecnológica pública de la región San Martín y sugiere

que el Director Regional de Educación de San Martín eieza la presidencia del mismo;

Que, con Oficio N' 071-2020-GRS[V|/GRDS'

defecha 10 de junio de2020,la Gerente Regional de Desarrollo Social del Gobierno

Regional de san tvlartín, da a conocer los representantes, de la Gerencia Regional de

Desarrollo social y de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, para

integrar el citado grupo de trabajo;

Que, con Memorando No 084'2020-

GRSM/DRE/D, et Director Regional de EducaciÓn autoriza la proyecciÓn de la

resolución y designa a los representantes de la DRE San Martín, integrantes delgrupo

de trabajo;
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como órsano de Línea de ra oi,ecc¡fluene5"i:',"::'1.Í:.ffitil 3!1"?r1j,.?Í:
concluye mediante lnforme No 006-2020-GRSM/DRE-DGP-MJVC, la necesidad deconformar el Grupo de Trabajo para el proceso de optimización de la oferta educativa
superior tecnológica pública de la región San Martín, siendo procedente expedir lapresente resolución;

i^^¡:¡..¡^- .- _^ _, ^ De conformidad con la Ley N" 30512, Ley delnstltutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera pública de sus Docentes,
el Decreto supremo N" ol0-2017-MTNEDU, que aprueba er Regram"nto J" áLey N.30512, modificada por el Decreto supremo N" 011-2019-MINEDU, la Resotución
Viceministerial N' 064-2019-MINEDU y, en uso de las facultades conferidas por laResolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR, y con las visaciones delDirector de Gestión pedagógica, der Director de ta Direcóión o" op"r".iái";;;;
responsable de la oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Educación
de San Martín.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. CONFORMAR, EIGrupo de Trabajo encargado de acompañar el proc"so oe optimización de la oferta
Educativa Superior Tecnológica Pública de la región San [\4artín, integrado por los
siguientes miembros:

NO Nombres a idos Ca Función
01 Vargas

AS

Juan Orlando
Director Regional de Educación San Martín Presidente

02 del PilarMilagros
ez

Gerente Regional de
GORESAM

rrollo Social -Desa Miembro
Titular

03
Rosa Dolibeth Vásquez
Laines

llstad Plaen nEspeci eamiento Gerencia
deional P lanificaciReg ón P resuv puesto

oG ER MSA

Miembro
Titular

04
Wilson Ricardo Quevedo

Director de Gestión pedagógíca - DRESM Miembro
Titular

SantanaEdwin
IVIeza Director de Operaciones - DRESM Miembro

Titular
06 María Julia Vela Caro sta en Educación EducaciónEspeciali,

r _ DRESIVI
Miembro
Titular

07
Wilmer Alex Guevara
Castillo

royectos de lnversión -Geiencia Regional de Desarrollo Social
GORESAM

Especialista enP
Miembro
Suplente

05

lt,
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anrÍc.ur-o sequNog. NolFIcAR, a

través de la Secretaría General de la Direccion Regional de Educación, a cada uno de
los integrantes del Grupo de Trabajo encargado de acompañar el proceso de
Optimización de la Oferta Educativa Superior Tecnológica Pública de la región San
Martín, mencionados en el artículo primero de la presente resolución.

ARriquLo, rqBgliBq. PUBLTCAR, ra

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación
San Martín. (www.dresanmartín.gob. pe)

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

DE SAN
de

OflondnVaruas Rnjq,s
Reglonal de Educación

SGCflb-
t].lt',.

GENÉRAL
't 7 050

JOVR/DRESM,
WRQO/DGP.
MJVC/EES,


